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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De VIllAlbIllA De buRgoS

Despanorsa, S.L., ha solicitado licencia ambiental para la actividad de «Área para el

almacenamiento en tránsito de residuos peligrosos», en Avda. Valladolid, 24 del polígono

industrial «Los Brezos» de Villalbilla de Burgos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,

de Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el expediente a información pública

por término de veinte días hábiles, a contar desde la fecha de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia a fin de que, en dicho periodo, por quien se

considere interesado se puedan formular las observaciones o alegaciones que se estimen

pertinentes.

En Villalbilla de Burgos, a 2 de agosto de 2011.

El Alcalde,

Teódulo Revilla Revilla


		2011-08-25T13:54:48+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




